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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 11001400305520210007000 

 
Clase de Proceso: Solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: Anderson Alberto Herrera. 

 

 

Se agrega y se pone en conocimiento de la parte actora el informe remitido 

por la Policía Nacional mediante oficio No. GS-2021- MEBOG-ESTPO10 29.25 de 

fecha 10 de junio de 2021 a través del cual informa que el vehículo de placa 

EMM-767 fue inmovilizado el día 10 de junio de 2021 y dejado en las 

instalaciones del Almacenamiento de Vehículos Inmovilizados por Embargo La 

Principal S.A.S. 

 

Por secretaría ofíciese al representante legal del Almacenamiento de Vehículos 

Inmovilizados por Embargo La Principal SAS, para que se sirva hacer entrega del 

vehículo de placa EMM-767 a la parte demandante Bancolombia S.A. y/o a 

quien esta designe.  Líbrese oficio. 

 

Se insta a la parte actora para que una vez tenga la posesión del referido 

vehículo lo informe al despacho con el fin de finiquitar el proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
SP.  
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